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8. Anexos

Mapa de actores

Dirección Nacional, Coordinaciones Nacionales, Dirección General 
de Administración y Direcciones Nacionales Asistentes 

El Mapeo de actores es una estrategia metodológica que permite construir una 
visualización del entramado de relaciones en las que están involucrados la DN, la 
DGA y sus DNA a diferentes escalas de análisis. El mapa no es un simple listado 
de los actores. Su objetivo es identificar los actores actuales y/o potenciales con 
los cuales la Dirección Nacional en su conjunto articula o debiera articular para el 
cumplimiento de su accionar. Asimismo, se requiere identificar, a partir de aquellos 
con los que se tienen relación de conflicto, cuyo interés puede definirse como en 
contra del accionar de la Institución, a fin de diseñar estrategias de acción acordes 
a la situación.

A través de la construcción del mapa de actores se pueden identificar los 
nudos críticos más relevantes entre los actores, para cumplir con los lineamientos 
establecidos en el PEI y en el PMP. 

Esta herramienta no se utiliza en el vacío, sino que, en este caso fue situada 
en relación al accionar de la DN en su conjunto y los lineamientos y directrices 
establecidos en el PEI 2015-2030, para una fecha determinada, siendo un insumo 
que contribuye a la configuración de la estrategia futura.

El proceso de construcción de este mapa se efectuó de manera participativa 
en distintos momentos con los equipos de diferentes direcciones asistentes y 
coordinaciones; se solicitó información mediante formularios que permitieron 
recabar información parcial, luego se realizaron talleres con todos los directores y 
coordinadores de modo de ajustar, revisar y consensuar un sociograma que permita 
identificar y comprender la naturaleza de los actores y vínculos.

El mapa de actores que aquí se presenta constituye el resultado de todas estas 
instancias al momento de elaborarse el PMP 2016-2020.
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Mapa de actores - Sociograma

Claves de lectura del sociograma:
● 	 El mapa se diseñó con tres círculos concéntricos que representan el nivel de 
cercanía (frecuencia, asiduidad) de ese actor respecto a la DN. La diferencia de 
colores para estos niveles de cercanía tiene como objetivo facilitar la visualización. 
El círculo más cercano al centro es el de mayor cercanía. 
● 	 Los tipos de vínculos se graficaron con líneas: vínculo fuerte: trazo grueso, 
vínculo débil: línea punteada, vínculo conflictivo: línea en zigzag, sin vínculo: sin 
línea.
● 	 Cabe aclarar que como los actores no son homogéneos en su accionar, 
puede darse que con un mismo actor se presente tanto un vínculo de cooperación 
como de conflicto.

Por otra parte, se presenta la descripción del vínculo con cada uno de los actores 
del sociograma.

Vínculos del mapa de actores

● 	 Ministerio de Agroindustria: existe un vínculo consolidado en el tiempo que 
combina instancias de cooperación y conflicto simultáneamente. La influencia 
en el accionar de la DN es media-alta con un interés favorable. Se coordinan 
agendas de comunicación, se intercambia información y conocimientos y el 
Ministerio determina políticas. 

● 	 SENASA: con una influencia media en el accionar de la DN. Entre los 
múltiples vínculos existentes entre las dos instituciones surgen especialmente 
que (1) es un actor necesario para definiciones bromatológicas de aplicación en 
productos de la agricultura familiar y (2) se intercambia información y servicios 
de calibración a equipamiento de laboratorios e implementación de sistemas de 
gestión de calidad.

● 	 UCAR: con un interés favorable y una influencia media en el accionar de la 
DN. Existe un vínculo de financiamiento, entre otros, del Proyecto de Adaptación 
y Resiliencia de la Agricultura Familiar del NEA ante el impacto del cambio 
climático y su variabilidad.

● 	 Ministerio de Ciencia y Técnica: tiene una influencia y un interés altos 
respecto al accionar del INTA; la relación es predominantemente de cooperación 
pero se registran posibles conflictos. Es un vínculo importante para la DN, 
principalmente en generación de conocimientos conjunto. Se destacan: Co-
gestión del Banco Nacional de Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social; 
Integración al repositorio nacional de CyT y al plan de gestión de datos; Integración 
al CVAR; Integración al sistema nacional de redes avanzadas; Integración de 
información de proyecto I+D; Lineamientos políticos para el sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación; Gestión de inversiones y grandes estructuras para 
INTA. Asimismo, existe ya una representación de INTA en diversas mesas de 
Ciencia, Técnica e Innovación.
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● 	 CONICET: tiene una influencia y un interés altos respecto al accionar 
del INTA; la relación es de cooperación, pero se registran posibles conflictos. 
Es importante considerar que se dan cuestiones que hay que fortalecer 
conjuntamente, como las Áreas de vacancia y la continuidad en temas de 
investigación y la formación de los investigadores, generando, promoviendo y 
fortaleciendo capacidades en la institución en la gestión de I+D, pensando en el 
reemplazo generacional.

● 	 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable: tiene una influencia 
media y un interés alto en el accionar de la DN, porque actualmente hay programas 
conjuntos en ejecución. La relación es de cooperación; el único conflicto leve 
tiene relación con las problemáticas de los humedales y deforestaciones.

● 	 Ministerio de Hacienda: tiene una influencia alta y un interés medio-bajo. 
Se trabaja en forma articulada en gestión por resultados, fundamentalmente en la 
concreción de metas físicas presupuestarias. Se presentan algunas dificultades 
en la asignación del crédito anual y de la cuota trimestral. 

● 	 Administración de Parques Nacionales: una influencia e interés medio, la 
relación en general es de cooperación aunque hay algunos puntos de conflicto 
entre la conservación y el desarrollo en algunos territorios.

● 	 Ministerio de Trabajo: tiene una influencia media y un interés alto en el 
accionar de la DN, porque actualmente hay programas conjuntos en ejecución. 
La relación es de cooperación.

● 	 Ministerio de Turismo: con una influencia baja. Se cogestionan líneas de 
trabajo. Analizar fortalecimiento del vínculo.

● 	 Ministerio de Producción: una influencia e interés medio, la relación en 
general es de cooperación.

● 	 INTI: una influencia e interés medio, la relación en general es de cooperación.

● 	 Medios de Comunicación: la influencia sobre el accionar de la DN es entre 
media y alta. En los relevamientos realizados no aparece el grado de interés ni 
si el vínculo es de cooperación o no; no se explicita ningún conflicto.

● 	 Ministerio de Modernización: vínculo con cierto grado de conflicto y una 
influencia alta en el accionar de la DN. La interacción se establece en torno a 
integrar procesos, sistemas administrativos e información en pos de un estándar 
para toda la APN. 

● 	 Ministerio de Desarrollo Social: tiene una influencia y un interés altos 
respecto al accionar del INTA; la relación es de cooperación a través de 
Programas conjuntos (ej.: ProHuerta).

● 	 Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: en general tiene una 
influencia y un interés por el trabajo, altos; la relación es de cooperación.
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● 	 Fundación ArgenINTA: tiene una influencia y un interés altos respecto al 
accionar del INTA; la relación es de cooperación.

● 	 INTeA: tiene una influencia media y un interés alto respecto al accionar 
del INTA; la relación es de cooperación con aspectos que merecen atención y 
fortalecimiento simultáneamente.

● 	 BID: tiene un interés a favor y una influencia alta con respecto a la DN. 
Tiene un vínculo de cooperación, dado por la relación de financiamiento en favor 
del accionar del INTA.

● 	 IICA: tiene un interés a favor y una influencia media con respecto a la DN. 
Tiene un vínculo de cooperación, explicado fundamentalmente por la relación de 
financiamiento y generación de conocimiento entre ambos organismos.

● 	 JICA: relaciones de cooperación, basada en el financiamiento e intercambio 
de experiencias y conocimientos. El interés es a favor del accionar de la DN.

● 	 INIAs de otros países: Influencia e interés medio, la relación en general es 
de cooperación. Esta categoría incluye instituciones como EMBRAPA (Brasil), 
INRA (Francia), INIA (Uruguay).

● 	 Organismos Regulatorios de CyT: tiene un interés indiferente y una 
influencia baja con respecto al accionar de la DN. Hay un vínculo de cooperación, 
basado en la regulación (propiedad intelectual, sanidad, etc.). 

● 	 Universidades - AUDEAS/CONADEV: la relación es fuerte, con un interés 
alto sobre el accionar de la DN y se basa en dos vínculos principales. Por un 
lado, la participación en la toma de decisiones y control social como parte del 
Consejo Directivo de la Institución y, por otra parte, como contraparte/socio en 
programas de becas y proyectos de investigación conjuntos. Para el caso de 
AUDEAS/CONADEV la relación se basa en la generación del conocimiento y 
gestión de los procesos de evaluación.

● 	 CONINAGRO / CRA / FAA / SRA: vinculación a través del CD. Hay un 
vínculo de generación de conocimiento. La relación es sólida, explicada por un 
interés en favor del accionar de la DN.

● 	 Ministerio de Salud: relación de cooperación, pero sin demasiada 
asiduidad. Es un actor con interés a favor del accionar de la DN.

● 	 Gobiernos Provinciales y Municipales: vinculaciones principalmente a 
nivel de Centros Regionales. Relaciones de cooperación con interés en general 
favorable al del INTA.

● 	 AGROPOLIS: relación estable de cooperación e intercambio de 
conocimiento en el marco del Labintex.

● 	 Empresas Tecnológicas: relaciones de cooperación, intercambio de 
conocimiento coexisten con relaciones de conflicto. 
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● 	 Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET): vínculo de 
cooperación, principalmente en relación a las escuelas técnicas rurales.

● 	 Congreso Nacional (HCN): relación prioritaria, a trabajar, de cooperación 
para sensibilizar a los tomadores de decisión acerca del trabajo y la importancia 
del INTA.

● 	 Subsecretaría de Agricultura Familiar (SsAF): relación de cooperación 
en políticas para la Agricultura Familiar; se trata de un vínculo que se busca 
reforzar aún más. 

● 	 Cámaras Empresariales: relaciones de cooperación a través de las que el 
INTA se vincula con los productores más grandes del SAA. 

● 	 Asociaciones de Cadenas Productivas (como MAIZAR, AAPROTRIGO, 
ACSOJA, etc.): relaciones débiles de cooperación con las cuales el INTA podría 
estrechar vínculos más fuertes. 

● 	 Sindicatos (UPCN, APINTA y ATE): existen relaciones de diálogo, por 
momentos con cierta conflictividad en diferentes grados con cada entidad 
gremial. 

● 	 Comisión Nacional de Energía Atómica: relaciones de cooperación, 
principalmente financiamiento de líneas de investigación.

● 	 Asociaciones de Agricultura Familiar: relaciones de cooperación en 
extensión e investigación.

● 	 Federación Argentina de Municipios (FAM): vínculo de cooperación para 
la implementación de programas y asistencia técnica.

● 	 Cámaras Empresariales: relaciones de cooperación a través de las que el 
INTA se vincula con los productores más grandes del SAA (AACREA, APRESID, 
etc.).

● 	 Organismos Regulatorios de CyT: (como INASE, CONABIA, etc.) tiene 
un interés indiferente y una influencia baja con respecto al accionar de la DN. 
Hay un vínculo de cooperación, basado en la regulación (propiedad intelectual, 
sanidad, etc.). 

Este mapa de actores permite relevar la visión que tienen distintos actores sobre 
lo que debería ser el INTA. Dicha apreciación se presenta a continuación.

● 	 Relación urbano-rural: existe una divergencia en las acciones y mensajes 
institucionales sobre algunas temáticas que atraviesan este eje: OGM, gestión, 
acceso y uso de los recursos naturales y los bienes comunes, gestión de los 
conflictos y uso y efectos de los agroquímicos, entre otros. Con respecto al uso 
de agroquímicos, la causa está dada por la heterogeneidad de miradas y los 
distintos paradigmas que las atraviesan al interior de INTA.  Esto puede verse, por 
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ejemplo, en el escaso (o incluso nulo) vínculo entre los técnicos e investigadores 
dentro del INTA y en territorio y los municipios a la hora de establecer zonas 
de no fumigación, en la aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) y en la 
articulación de respuestas institucionales frente a las demandas de la sociedad 
civil y el sector privado. (Externo/interno).

● 	 Áreas de vacancia: existe una falta de unificación en la priorización 
sobre determinadas áreas técnicas en función de los lineamientos estratégicos 
de la institución. Esta problemática tiene diferentes consecuencias, como el 
desaprovechamiento de los recursos humanos en función de dichas prioridades 
y áreas de vacancia que no llegan a cubrirse. Por otra parte, la problemática 
también se expresa en la falta de planificación sobre las áreas temáticas 
de investigación a las que deberían orientarse los posgrados respaldados 
económicamente por la Institución. (Externo/interno).

● 	 Empresas Tecnológicas: existe una diferenciación en las metas y en 
la ejecución de financiamiento que dificulta la transferencia de tecnologías 
de productos. El impacto de estas diferencias redunda en una tecnología no 
transferida a las empresas y a los investigadores involucrados en las mismas. 
(Externo). 




